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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

11410 CÓDIGO Marítimo Internacional de Mercan-
cías Peligrosas (Código IMDG), conforme al
capítulo VII del Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar,
1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16 al
18 de junio de 1980). Enmienda 29-98 apli-
cable a partir del 1 de enero de 1999, adop-
tada en Londres el 20 de mayo de 1998.

En suplemento aparte se publica el Código Marítimo
Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG).
Enmienda 29-98.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de mayo de 1999.—El Secretario general

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

11411 ENMIENDAS de 1996 a las Directrices sobre
el programa mejorado de inspecciones duran-
te los reconocimientos de graneleros y petro-
leros [Resolución A.744(18)], aprobadas de
conformidad con el artículo VIII del Convenio
Internacional para la seguridad de la vida
humana en el mar, 1974 (publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del 16 al 18 de junio
de 1980), por Resolución MSC. 49(66), adop-
tadas el 4 de junio de 1996.

RESOLUCIÓN MSC. 49(66)
(APROBADA EL 4 DE JUNIO DE 1996)

Aprobación de Enmiendas de las Directrices sobre
el programa mejorado de inspecciones durante los
reconocimientos de graneleros y petroleros [Reso-

lución A.744(18)]

El Comité de Seguridad Marítima,

Recordando el artículo 28 b) del Convenio consti-
tutivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Recordando también la Resolución A.744(18),
mediante la cual la Asamblea aprobó las Directrices
sobre el programa mejorado de inspecciones durante
los reconocimientos de graneleros y petroleros,

Recordando además el artículo VIII b) y la regla XI/2
del Convenio internacional para la seguridad de la vida
humana en el mar (Convenio SOLAS), 1974, enmen-
dado, referentes al procedimiento para enmendar dichas
Directrices,

Tomando nota de que la Asamblea, en su decimoc-
tavo período de sesiones, al aprobar la Resolución
A.744(18), pidió al Comité de Seguridad Marítima y al
Comité de Protección del Medio Marino que mantuvie-
sen las Directrices sometidas a examen, actualizándolas,
según fuera necesario, teniendo en cuenta la experiencia
adquirida mediante su aplicación,

Habiendo examinado en su 66.o período de sesiones
las Enmiendas a las Directrices propuestas y distribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i)
del Convenio SOLAS,

1. Aprueba, de conformidad con el artículo VIII b) iv)
del Convenio SOLAS, las Enmiendas a las Directrices
cuyo texto constituye el anexo de la presente Resolución;

2. Decide, de conformidad con el artículo VIII b) vi) bb)
del Convenio, que las Enmiendas se considerarán acep-
tadas el 1 de enero de 1998, a menos que, con ante-
rioridad a esa fecha, más de un tercio de los Gobiernos
Contratantes del Convenio SOLAS o un número de
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combi-
nadas representen como mínimo el 50 por 100 del tone-
laje bruto de la flota mercante mundial hayan notificado
objeciones a las Enmiendas;

3. Invita a los Gobiernos Contratantes a que tomen
nota de que, de conformidad con el artículo VIII b) vii) 2)
del Convenio SOLAS, las enmiendas entrarán en vigor
el 1 de julio de 1998, una vez que hayan sido aceptadas
con arreglo al párrafo 2 supra;

4. Pide al Secretario general que, de conformidad
con el artículo VIII b) v) del Convenio SOLAS, envíe copias
certificadas de la presente Resolución y del texto de
las enmiendas que figuran en el anexo a todos los Gobier-
nos Contratantes del Convenio SOLAS;

5. Pide además al Secretario general que envíe
copias de la presente Resolución y de su anexo a los
Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio SOLAS.


